
Expediente: 821/24
Carátula: ESPINDOLA EMILIO SAMUEL C/ GIL ANA JORGELINA Y OTROS S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 29/07/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20338157356 - ESPINDOLA, Emilio Samuel-ACTOR
90000000000 - GIL, Ana Jorgelina-DEMANDADO
90000000000 - GIL, Manuel Antonio-DEMANDADO
20217459797 - CORPORACION DEL MERCADO FRUTIHORTICOLA DE TUCUMAN, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 821/24

*H105015769916*
H105015769916

JUICIO: ESPINDOLA EMILIO SAMUEL c/ GIL ANA JORGELINA Y OTROS s/ COBRO DE
PESOS - EXPTE. N° 821/24. Juzgado del Trabajo XI nom

San Miguel de Tucumán, julio de 2025.

En atención a las constancias y a lo solicitado, previo a fijar fecha de audiencia de conciliación
deberá acreditarse el pago de la movilidad correspondiente para notificar oportunamente a la
demandada y codemandados.

Asimismo, se hace constar que el actor será notificado de la fecha de audiencia fijada
oportunamente, en el número de celular denunciado (381-2190017) mediante la aplicación
Whatsapp, la cual tendrá plena validez por aplicación de los principios de concentración y economía
procesal, y de lo dispuesto por los arts. 13 CPL y 20 LCT. 821/24 MGP

Actuación firmada en fecha 28/07/2025

Certificado digital:
CN=VERAZAY Celia Beatriz, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27186121827

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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